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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN _MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL U\JSTITÜTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A AT&T COMUNl6ACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V. Y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., EL INTERCAMBIO- DE BANDAS DE
FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 3.5 GHz EN LAS REGIOf\JES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y9.

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de las Concesiones a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de--R.L. de
C.V. El 27 de septiembre de 1999, la Secretaría de CorT)unicaciones y Transportes
(la "Secretaría") otorgó en fayor de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A.
de C.V., 9 (nueve) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados
Unidos Mexicanos, para la prestación de los servicios de/acceso inalámbrico fijo o
móvil. La Condición 9 de las citadas confeslonesr estableció una vigencia de 20

\ 

(veinte) años, contados a partir de que la autoridad judicial competente acordara
el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 211 /99, radicado en el �uzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), lo cual tuvo verificativo el 20 de octubre de 1999. 

Las concesiones fueron otorgadas en los rdmgos de frecuenci.as y con la cobertura 
que se señala a continµaclón: 

No. , Banda de frecuencias <MHz) 

l 

. 

� 

1--

4 

� Segmento Inferior: 3475 - 3500 
Segmento superlqr: 3575 - 3600 

Ancho de banda: 50 
-

1--

7 

1--

8 -

-

9 

\ 

I 

Cobertura 
Reglón l. que·comprende los Estados de Baja California y Baja California Sur yel 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

/ 

Reglón 2, que comprende los Estados de Sonora y Slnaloa, excluyendo el Municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora. 

Reglón 3, que comprende los Estado� de Chihuahua y Durango, y los siguientes 
Municipios de Coahulla: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 
VI esca. � / 
Reglón 4, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaullpas y Coahulla 
excluyendo \ºs municipios de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 
vVlesca. 
Reglón 5, que comprende los Estados de Campeche. Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Vucatón. ______.,-
Reglón 6, que comprende los Estados de Colima, Mlchoacán, Nayarlt y Jalisco. 
excluyend__o los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa �arfa de los
Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, Huejuqullla El Alto, Mezqultlc, VII a Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, Oluelos de Jalisco v Encamación de Díaz. 
Reglón 7, que compren�e los Estados de Aguascállentes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco:- Huejúcar. Santa 
María de los Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, Huejuqullla El Alto_.,.1vfezqultlc, VIiia 
Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encaniaclón de Díaz. ( 

Reglón 8, que comprende los Estados de Guerrero, ,Qaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
-- - Veracruz. 

I 

Reglón 9, que comprende el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los Estados 
de México, Hidalgo y Morelos. --

'
- ¡ 
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¡ a) Cambio de denominación soclal. Mediante oficio 112.207 .-2123 de fech0 l
de octubre de 1999, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones
de la Secretaría autorizó el cbmbio de denominación social de Sistemas
Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V

'i' 
para quedar como Operadora

Unefón, S.A. de C.V.

b) Escisión 1deJas concesiones. Mediante oficio número 2.- 429/01 de fecha 19
de julio de 2001, la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría autorizó
a Operadora Unefon, S.A. -de C.V. para que, en su carácter de escindEz_nte,

· transmitiera a favor de la empresa Operadora de Comunicaciones, S.A. de
c,y_. las concesiones referidas en el presente Antecedente.

c) Primera Modificación de Estatutos Sociales. Mediante oficio 2.1.- 7552 de
-- fecha 10 de noviembre de 201 O, la Dirección General de Política de

T elecomuDicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría autorizó a Operadora 
� de Comunicaciones, S.A. de C.V. el cambi0 de denominación social para 

quedar como Operadora de Comunicaciones, S. de R.L. de C.V. 

d) Cesión de derechos y obligaciones. �ediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2
de /0gosto de 2012, la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría
autorizó a Operadora de Comunicaciones, S. de R.L.· de C.V. la cesióri�de
derechos de las concesiones referidas en el presente Antecedente a favor de

, NII Digital, S. de R.L. de C.V. 

e) Segunda Modificación de Estatutos Sociales. Mediante afielo
IFT/223/UCS/1665/2015 de feyha 11 de septiembre de 2015, la Unidad de
Concesiones y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el
"Instituto") tomó nota del aviso del cambio d� denominación presentado por
Nll Digital, S. de R.L. de C.V. para quedarcomo AT&T Digital, S. de R.L. de C.V.

f) 

Dicho acto quedó Inscrito en el Registro Público de Concesiones el 9 de
octubre de 2015 con número de hscripción 010687.

---

Aviso de Fusión presentado por AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de
1 C.V. Los días 7 y 9 de diciembre de 2015, la empresa AT&T Comunicaciones

Digitales, S. de R.L. de C.V., a través de su representante legal, presentó el
aviso de la fusión celebrada por las sociedades AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R.L. de C.V., en carácter fusionante, y AT&T Digital, S. de R.L. de
C.V., AT§<T Ntelcommex, S. de R.L. de C.V. y Radiophone, S. de R.L. de C.V., en
caráctér de fusionadas, y éonsecuentemente, la c�sión de derechos y
obligaciones de, �ntre otras cosas, los títulos de concesión referidos en el
p�e�ente Antecedente, a favor de .'ª emr::yesa AT&T Comunicaciones." 
D1g1tales, S. de R.L. de C.V. (lds "Concesiones de AT&T"). 
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Dicho acto quedó inscrito en el Registro Públiéo de Concesiones el 11 de 
diciembre de 2015 con número de inscripci6n 011145. 

11. Otorgamiento de las Concesiones de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 28 de
octubre de 1998, la Secretaría otorgó en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V.,
9 (nueve) concesiones par_a usar, aprove�har y explotar bandas de frecuencias del
espectro\ radioeléctrico para uso determinado en los Estados\ Unidos Mexicanos,
para la prestación de los servi9ios de deceso in9lámbriéo fijo o móvil, con una
vigencia de 20 (veinte) años, <;ontados a partir de la fecha de inicio de

/ operaciones comerciales o de explotación de la red, (las "Concesiones de
Telmex") lo cual aconteció 24 meses después daj_ otorgamiento de las citadas
concesiones, de conformidad con la Condición A.3. de la concesión para instalar,

_,, operar y explotar una red pública de tele9omu¡::iicaci9nes otorgada por la 
Secretaría en el mismo acto-de otorgamiento de las Concesiones de T elme1.

\ 

Las concesiones fueron otorgadas en los rangos de frecuencias y con la cobertura 
que Íe_señala a continuación: 1 

/ 

No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
l Reglón l, que comprende los Estados de Baja California y Baja California Sur y el 

'-- Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
) -

2 Reglón 2, que comprende los Estados de Sonora y Slnaloa. excluyendo el Municipio 

\ 

de San Luis Río Colorad� Sonora. 
---'- \ \ 

3 1 Reglón 3, que comprende\ios Estados de Chihuahua y Durango, y los siguientes 
"'- Municipios de Coahulid: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros. San Pedro y 

Vlesca. -
4 \ Reglón 4. que comprende los Estados de Nuevo León. Tamaulipas y Coahulia 

\ 
�xcluyendo los municipios de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 
vVlesca. 

� Segmento Inferior: 3450 - 3475 Reglón 5, que comprende los Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Segmento superior: 3550 - 3575 Tabasco y Yucatón. 

---¡;- Ancho de banda: 50 Rj:i_glón 6, que comprende los Estados de Colima
,__ 

Mlchoacón, Nayarlt y Jalisco, 
excluyendo los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 

I Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, HueJuquilla El Alto. MezqUÍtlc, Villa Guerrero, 
>--- Bolaños, Lagos de Moreno. Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Dfaz. 

7 Reglón 7, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis-Potosí, Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, Huejuqullla El Alto, Mezqultlc, Villa 

\ 
Guerrero, B_olaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 

( Encarnación de Dfaz. >---
8 Reglón 8, que comprende los Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 

Veracruz. 
\ 

9 / Reglón 9, que c9mi;Jrende el Distrito Feder91 (ahora Ciudad de México) y los Estados 
de México, Hidalgo y Morelos. 

,--

\ 

a) Modificación de Estatutos Sd
1

1ales. Mediante oficio 2.1. l 02.- 3749 de fecha 6
f de noviembre de 2007, la Dirección General de Política de

Telecomunicaciones de la Secretaría autorizó el cambio de denominación 
social de Teléfonos de México, S.A. de C.V., para quedar co�o Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. 
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111. 

IV. 

\ I 

\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, sé publicó en 
el Diario Oficial de la Federación �I "Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de los artículos 60.,' lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
telecomunicaciones", (el "Decreto de R�forma Constitucional") mediante el cual 
se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

\ 

Decreto de Ley. El 14 dejuli<b de-2014, se P?blicó en el Diario Oficial de la F7deraclón 
el "Decreto por el que se expiden la L9iy Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se, reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión", mismp que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

V. Estatuto Organice. Ei4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior;¡es" (el
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018.

VI. Solicitud de Intercambio de bandas de frecuencias. El 4 julio de 2019, AT&T /
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.,
soliditaron autorización del )nstituto p__ara llevar a cabo el lnter9ambio de un
segmento de las bandas de frecuencias que tienen concesionadas en la banda
de 3.5 GHz (la "Solicljud de Intercambio de Frecuencias"), a fin de conformar
bloques continuos de 50 MHz (25+25), en los siguientes términos:

a) Teléfono§ de Mé�ico, S.A.B. de C.V. solicitó el intercambio de las frecuencias
que tiene con�esionadas en la� regiones l, 12, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en el segmento
3550-3575 MHz, por las frecuencias que AT&T Comunicaciones DLgitales, S. de
R.L. de C.V. tiene concesionadas en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, /, 8 y 9 en el
segmento 3475 -3500 MHz.

� b) AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V: �olicltó el Intercambio de las
frecuencias que tiene concesionadas en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7,' 8 y 9 en 
el segmente;:> 3475::... 3500 MHz, por las frecuencias que Teléfonos de México, 
S.A.B. de e.V. tiene concesionadas en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en el 
segmento 3550- 3575 MHz. 

1 

Asimismo, el 12 de julio de 201�, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.,- y AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., en respuesta ó los oficios 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1155/2019 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 156/2019, ambos de 

) 
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¡ fecha 5 d� Julio de 2019, respectivamente, presentaron qnte el Instituto los 
correspondientes corpprobantes de pago por el estudio, y en su ~caso autorización, 
d� la Solicitud de Intercambio de Frecuencias. 

\ � 

VII. Sollcitud de opinión a la Unidad de Espectro Radloelectrlco. Mediante oficio
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1200/2019 de fecha 29 de Julio de 2019, la Dirección Geí\eral
de Concesiones de TelEtcomunlcaclones de la Unidad de Concesiones y Servicios
sollclt&a ICLUnldad de Espectro Radioeléctrico la opinión que estimara procedente
respecto de \la S,olicltud de Intercambio de Frecuencias.

VIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1203/2019 de fecha 30 de Julio de 2019, la DlrecGlón General
de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y Servicios

solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica-su oplnl0n respecto de la Solicitud de Intercambio de 
Frecuencias. 

1 IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/265/2019 de fecha 8 de agosto de 2019 la Unidad de 
Competencia Económica, Q través de la Dirección G'eneral de Concentraclonys y 
Concesiones, emitió opinión r�specto de la �qlicltud de Intercambio de 
Frecuencias. 

/ 

X. Opinión de la Unidad de �spectro Radioeléctrico. Mediante oficios IFT /222/UER/DG( 
PLES/146/2019 de fecha 20 de agosto de 2019 e IFT/222/UER/DG-IEET/0712/2019 de 
fecha 28 de agosto de 2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Planeaclón del Espectro y de la Dirección General ge 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, emitió opinión r�specto de la Solicitud 
de Intercambio de Frecuencias. 

En1 virtud d� los Antecedentes referidos y, " 1 / 
/ 

6GNSIDERANDO 
/ \ 

\ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y eléclmo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
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patrimoi:-iio propio, que tiene por óbjet9 el desarrollo eficiente de la 
radiodifL.JSión y las telecomunicaciones, conforme, \a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos qWe fijen las leyes. F'ara tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y �Supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
teleéomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por 1� artículos 60. y 7o. de la 
Cónstitución. · \ 

/ Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de compet�ncia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimetrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurreQcia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución.� 

·---.. 

De igual forma, corresponde ÓI Instituto, conforme lo establecido por el artículo l 06 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), resolver sobre las 
solicitudes de intercambio de frecuencias, un conjunto de ellas, una banda completa o 

\ varias bandas de frecuencias o recursos orbitales que tengan concesionados. De igual 
forma, de acuerdo a lo señalado por1 el artículo 15 fracción LVII de la Ley, corresponde 
al Instituto interpretar la Ley, así como las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifu_ª1ón, en el ámbito de sus atribuciones. 

, Asimismo, el artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los .Lecursos 
orbitales, los servicios s_gtelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 

1 servicios de radiodJfusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales, y las dem'<s:!s que la Ley y otros ordenam)entos le 
confieran. 

"· 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracciones XIV del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la 1 Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecom1Jnicaciones, tramitar las solicitudes para el cambio de 
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico o de recursos orbitales de 
concesionarios en materia de telecomunicaciones y someterlas a consideración del 
Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para resolver sobre las solicitudes de 
intercambio de frecuencias del espectro radioeléctrico, de igual forma tiene a su cargo 
la regulación, prombción y supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espE;1ctro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
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telecomunicacion__e_s y la prestación de los serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se 1ncuentra facultado para interpretar la Ley 
y las disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiÓdifusión, en 
el ámbito de sus atribuciones, por" lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud

1
de 

Intercambio de Frecuencias. 
/ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Intercambio de Frecuencias. La 
condición 10 de las-Concesiones de AT&T estipulan, ehtre otros aspectos, lo siguiente: 

• 1 O. Legislación, normatividad y disposiciones administrativas ;pi/cables. El uso,
\ aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico

objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley y las leyes supletorias señaladas en el artículo 8 del citado ordenamiento
legal, así como

\ 
a los tratados Internacionales, leyes, reglamentos, decretos, Reglas, planes

técnicos fundamenta/es, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y
demás disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como-a las
condiciones establee/das �n esta Con'<;;eslón.

( ... ) 1 J 

El Conces/onarl0 acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a I ! 

ue se refieren los árrafos anteriores de la resente condición alas cuales ueda su eta 
esta Conees/ón, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario queda ía 
su/eto a la nueva /egls/ación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor. 

( ... )".(Énfasis añadido). 
( 

/ 

Por su parte, la condición l O deJas Concesiones de Telmex, estipula, entre otros aspectos, 
lo siguiente: 

---

"10. Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioe/éctricol objeto de la Concesión, deberá sujetase a la) 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y las leyes supielor/as señaladas 
en el artículo 8 del citado ordenamiento legal, así como a los tratados internac/ohales, 
leyes, reglamentos,- decretos, Reglas, planes técnfcos fundamentales, normas oficiales 
mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás di§posiclones administrativas que 
expida la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones establecidas en esta 
Concesión. J -:e/ 

(.. .) 
/ 

( 

El Concesionario acepta que si /�s preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda su/eta esta Concesióh, fueren 
derogados,- modificados o ad/clonados, el Concesionario quedará suíeto a la nueva 
legls/aclón y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor. 

( ... )."(Énfasis añadido). 

( 



\ 

\ 

! 

\ 

\ 

En ese sentido, si bien las Concesiones de AT&T y las Concesiones de Telmex fueron 
otorgadas al-amparo de la abrogada Ley Federal de Télecomunicaciones, al entrar en 
vigor el Decreto de Reforma Constitucional y la Ley, las mismas quédan suj�tas a las 
disposiciones establecidas en la nueva normatividad. --------

"' 

Así, el artículo 54 de la Ley establece que el espectro radioeléctrico es un bien de 
dominio público de la Nación cuya qdministración se ejercerá por el Instituto, según lo 
dispuesto por la Constitución, la propia Ley, los tratados y acuerdos internacionales, y en 
lo . aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecoml\Jnicaciones y otros organismos internacionales. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá diversos objetivos gen@rales en beneficio 
de los usyarios, entre los cuales se encuentranla competencia efectiva en los mercados 
convergentes de los sectores de telecon1unicaciones y radiodifusión; así como el uso 
eficaz del espectroradioeléctrico y su protección. 

/ 

En ese sentido, el artículo l 06 de la Ley establece entre otros aspectos, lo siguiente: 
\ 

"Artículo 706, El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá realizars;_ 
, de oficio o a sollcltud de parte interesada. 

(. . .  ) 

_Los concesionarios podrán intercambiar entre ellos una frecu��ia, un conjunto de ellas, 
una banda completa o varias bandas de frecuencias o recursos orbitales que tengan 
concesionados, previa solicitud y autorización del Instituto. El Instituto resolverá lo 
conducente dentro de los cuarenta y cinco días háblles contados a partir de la fecha en 
que se presente la(solicitud, debiendo verificar que el intercambio solic{tado no cause 
alteración a la planeaclón, no afecte la competencia y libre concurrencia o a terceros, no 
se generen fenómenos de concentración acaparamiento o cualquier fenómeno contrario 
al proceso de competencia y se obtenga un uso eficiente del espectro o de los recursos 
orbitales." \ 

I \ 

En este I sentido, dicho artículo establece que para el intercambio de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico es necesario que el Instituto atienda lo siguiente: 
i) verificar que el intercambio no cause alteración a la planeación del espectro
radioeléctrico; ii) no afecté la competencia y la libre concurrencia o a terceros; iii) no se
generen fenómenos contrarios al proceso de competencia, y iv) se haga un uso eficiente
del espectro radioeléctrico,

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción X de la Ley Federal de 
Derechos, mismo que establece la obligación, a cargq del solicitante del intercambio 
de bandas de frecuencias, de pagar los derechos por el, trámite relativo al estudio de ---
dicha solicitud. 

Página 8 de 23 

\ 



\ 
\ 

J 

/ 

/ ( INSTITUTO H:DrnAL DE 
ll,LECOMUNICACIONES 

Tercero.-Análisls de la Sollcltud de Intercambio de Frecuencias. Tal como se señaló en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, el 4,de julio de 2019, AT&T Comunicaciories 
Digitales;S. de R.L de-C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., solicitaron autorización 

; del ln�tituto pare llevar a cab� el interG::ambio de un segmento de las bandas de f 

, frecuencias que tienen concesionadas en la banda de 3.5 GHz, a fin de 6onformar 
bloques contínuos de 50 MHz (25+25), en,los siguientes términos: 

a) Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. solicitó el intercambio de lasfrecuencias
que tiene concesionadas en las regiones l, ?, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 eo el segmento
3y50 -13575 MHz, p�:>r las frecuencias que AT&T Comunicacione9Digitales, S. de
R.L de C.V. tien� cqncesionadas en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en el

/ 

segmento 3475 - 3500 MHz. "

b) AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C.V: solicitó el intercambio de las
frecuencias que tiene concesionadas en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en
el segmª-ntf 3475 - 3500 MHz, por las frecuencias que Tel�!onos de México,
S.A.B. de C.V. tiene concesionadas en las reglones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en el
segmento 3550 - 3575 MHz.

En ese sentido, el espectro (actualmente conceslonado en las Concesiones de Telmex y 
en las"'Conceslones de Ar&T se encuentra asignado de la 7iguiente manera:

'----

Frecuencia 
MHz 

ancho M1
Reglón 1/ 

Reglón2 

Reglón 3 

Reglón 4 

Reglón 5 

Reglón 6 

Reglón 7 
-_/' 

\ 

/ 

Reglón 8 

Reglón 9 

fillconceslonado 0AT&T 
lii!Telmex D□lsponlble 

(econceslonado LJAT&T 
l!ilTelmex D□lsponlple 

) 
\ 

De autorizarse el intercambio solicitado por AT&T Comunlcaciohes Digitales, S. de R.L de 
C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el espectro asignado en la banda de 3.5 GHz
quedaría como se Indica a continuación:
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�Concesionado 0AT&T 
�Telmex �Disponible 

(mconceslonado C]AT&T 
�Telmex 0D!sponible 

\ 

En ese sentido, en lo que se refiere a los requisitos establecidos en el artículo l 06 de la 
Ley, conststentes en verificar que el intercambio no cause alteración a la planeación del 
espectro radioeléctrico, y que se haga un uso eficiente del mismo, mediante oficio 
lfT/223/UCS-CTEL/1200/2019, de fecha 29 de Julio de 2019, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico opinión respecto de la Solicitud de 
Intercambio de Frecuencias. 

Al respecto, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/146/2019 de fecha 20 de agosto de 
2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió entre otras cosas, los dictámenes de planificación 
espectral DG-PLES/026-19 y DG-PLES/027-19, en los que manifestó que: 

"( ... ) 

Particularmente, la banda de 3.4 a 3.6 GHz comúnmente denominada como Banda C
extendida, materia del presente análisis, ha sido objeto de múltiples estudios en torno a su 
utí/ízaclón a nivel mundial, derivado de las diferentes aplicaciones y servicios que pueden 
ser prestado$, en la banda. 

"' -

En México esta banda de frecuencias se ha utilizado para el st3rvicio de acceso inalámbrico 
fijo o móv/1 al ampar0de las concesiones otorgadas en el año 1998 a los,conces/onarios 
Axte/1 , Nextel (Ahora AT&P) y Telmex3, para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico en los rarigos de frecuencias siguientes.� 

\ 
I 

1 AXTEL S.A.B. DE C. V.

2 AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C. V.

3 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V.

/ 
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3.425-3.450 Axtel 
3.450-3.475 Telmex 
3.475-3.500 AT&T 
3.525-3.550 Axtel 
3.550-3.575 Te/mex 
3.575-3.600 AT&T 

-"' 

"'Típfcamente estas operaciones han permitido que los usuarios}ina/es pueda{) acceder a 
aplicaciones de banda ancha a través de aplicaciones del SEfvlclo de acceso Inalámbrico; 
las cuales, bajo una topología de red específica, pueden ser una alternativa para proveer 
servicios de telecomunicaciones sin nec"esidad de desplegar una red física por cable o por 
fibra. 

Por otro lado, en agosto de 2074 el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgó a 
Telecomunicaciones de México una asignación para ocupar la posición orbital 
geoestacionaria 7 7 4. 9º Longitud Oeste, asignada al país, para la provisión de diferentes 
servicios y aplicaciones de telecomunicaciones a través del satélite "BicElntenario" con las 
bandas de frecuencias asociadas que-se describen en la tabla siguiente: 

7 74.9
º 

O 

En otro orden de ideas, es preciso mencionar que los servicios de banda ancha a través de 
aplicaciones del serviéÍÓ de acceso oo/ámbrico hQ[) sido objeto de un crecimiento 
exponencialjinusitado durante)os-8/timos años en muchos países. Esta aceleración se debe, 
en gran parte, al desarrollo técnológico de este tipo de redes, así com9 a la competencia 
en la prestación de servicios de telecomunicaciones, Jo que resulta en úna mayor 0?manda 
de espectro. 

En tal virtuq, como resultado de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2075 
s{CMR-7 5) · del sector de Radiocomunicacipnes de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U/T-R) y con base en la nota 5.4318 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR) referida en el numeral 7 del presente documento, la banda de 
frecuencias 3.4-3;6-GHz fue Identificada para ser utilizada por las administraciones de la 
Región 2 que deseen implementar sistemas de Telecomunicaciones Móviles lnt�rnaciÓnales 
(IM1). Es de señalar que esta Identificación no impide la util/zación de/ esta banda de 
frecuendias por c;ua/qu/er apl/cación de otros s'ervicios a los que está atribuida ni establece 
prioridad en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Cabe mencionar que en adición a la identificación global de la banda de frecuencias 3.4-
3.6 GHz para las /MT, en la Región 2 las administraciones de Argentina, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, Uruguay y México Identificaron la banda de frecuencias 3.3-3.4 GHz para las 
IMT, de conformidad con-la nota 5.4290 del RR de la U/T-R; así mismo, las administraciones 

-de Canadá, Colombia, Costa Rica y Estados/Un/dos identificaron la banda de frecuen'cias
3:3-3.7 GHz para las IMT, lo anterior de conformidad de la nota 5.434 del RR de la U/T-R.

En atención a las identificaciones de dichas bandas de frecuencias en la UIT-R, el Comité
Consultivo Permanente 11: Radiocomunicaciones (CCP./1) de la Comisión lnteramer/cana de

\ 

\ 
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Telecomunicaciones (CITEL), acordó aprobar una recomendación para los países que 
conforman la Región 2 titulada: "Recomendación de disposiciones de frecuencias para la 
componente terrenal de las IMT en las bandas 3300-3400 MHz, 3400-3600 MHz y 3600-3700 
MHz, o combinaciones de las mismas", 

Ahora bien, desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, el organismo de 
estandarización 3rd Generation Partnership Project (3GPP), ha desarrollado las 
especificaciones técnicas de la Interfaz aérea de LTE para la utilización; de diferentes 
segmentos de frecuencias en la banda 3.4-3.8 GHz-para sistemas de banda ancha móvil 
mediante los siguientes perfilep: i) banda 22 para el segmento 3.41-3.49 / 3.51-3.59 GHz en 
dup/exaje por división en frecuencia (FDD, por las siglas en inglés: Frequency-Division 
Dup/ex); ií) banda 42 para el segmento 3.4-3.6 GHz en dup/exaje por divis/ór, en tiempo (IDO 
por las siglas en inglés: Tlme-Division Dup/ex); iíí) banda 43 para el segmento 3.600-3.800 GHz 
en TOp, y lv) banda 52 para el segmento 3300-3400 MHz en TOO. Así, la disponibilidad de 
estándares tecnológicos para la banda de frecuencias 3.4-3.6 GHz permite la operación 
de los servicios de acceso inalámbrico mediante diversas aplicaciones de banda ancha. 

Por otro lado, el ecosistema tecnológico a nivel internacional revela que la banda de 
frecuencias 3.4¡3,6 GHz está siendo cada vez más utilizada para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo por medio del método de dup/exaje TOO con la finalidad de 
proveer servicios de banda ancha a los usuarios finales / \ 

(... ) 
) ) 

El organismo 3GPP ha designado el perfil tecnológico banda 42 para la banda de 
frecuencias 3.4-3.6 GHz con método de dup/exaje TOO. En consecuencia, a mayo de 2019, 
226 operadores cuentan con licencias para LTE-TOD, de los cuales 58 licencias se 
encuentran en la banda 42 4• En particular, ipara el caso de la Región 2 se ha identificado 
el uso de dicha banda en Canadá donde se planea licitar 200 MHz para 2020 así como la 
licitación de 3400-3600 MHz por parte de Brasil en 2020 5• 

En esta tesitura, debe considerarse que la banda objeto del presente análisis fue 
identificada para las IMT, por tanto, se observa que la disponibllidad de dispositivos que se 
pueden utilizar en la banda 3.4-3.6 GHi va en aumento tal como se muestra en la siguiente 
figura. 

(. .  .) 

De Jo anterior se puede observar que las empresas desarrolladoras de tecnología en 
telecomunicaciones se han dado a la tarea de producir nuevos dispositivos para el 
despliegue de redes de alta capacidad; es así que, ante la prospectiva del uso de la banda 
en comento, se prevé el crecimiento en la oferta de dispositivos que pueden ser utilizados 
por este tipo de sistemas en los años sub9ecuentes. 

Velocidad de transferencia 
/ ,, 

Es de observar que la tasa de tra0sferencia de datos (Mbps), es un factor que se utiliza para 
medir la velocidad de las conexiones en una red e incide en la calidad de los servicios que 
recibe el usuario final Independientemente de la modulación utl/ízada. Diversas fuentes 
indican que la tasa de transferencia de datos incrementa conforme se cuenta con 
segmentos de espectro más amplios, es decir, existe una mayor tasa de transferencia de 
datos en un segmento de'\10 MHz que en segmentos de espectro de 5 MHz. Lo anterior se 
pu�de apreciar en las tablas siguientes. 

4 GSA, Evolution from LTE t65G: Global market status, mayo, 2019. 
5 GSA, Spectrum for Terrestrial 5G Networks: Ucensing Deve/opments Worldwide, abril, 2019. 

\ 

/ 

\ 
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Ancho de canal 5MHz 
Modu/atlon symbo/ rafe 4.i'(_Mbe_s) 
\ QPSK Bit Ratrz_(Mbps¿ 8.4 
16QAM Bit Rafe ({vlb_ps) 16.8 

___ {,1QÁM Bit RC!l<!.f!YZl;?e.s)_ 25.2 
" •-"•�� ,_ �-··---� .. ---·�--

2X2 MIMO 64QAM Bit 50.4 Rafe (Mbes) 
/ 4X4 MIMO 64QAM Bit 100.8 Rafe (Mbe_s) 

lOMHz_ 

8.4 
16.8 
33.6 

·-···•-·50.4 --� 
100,8 

201.6 

15MHz 
\ 12.6 

25.2 
50.4 

,_ 75.6 
' ��·�- - -��---

151.2 

302.4 

20MHz 
16.8 

33.6 
67.2 

---- 100.8 _ 
201.6 

/ 

403.2 

Tabla 1. Tasas de transferencia para slsteymas acceso Inalámbrico de alta capacldaá' 
\ 

Ancho de canal 
DL (SISO¿ (_Mbe_s)

DL (MIMO 2X2)_(Mbps)
DL (MIMO 4X4)_(Mbps)

UL (SIMO MCS=23)
Category 4 (16QAM) 

- (Mf2es2
UL (SIMO) Category 5 

/ (64QAM) .{MQf2§L 

1 

1 

5MHz 
18.336 
36.672 
73.392 

'¡ 
12.576 

--·-�---·· ---·-----�--

18,336 

10MHz 15MHz 1 20MHz!

36.696 55.056 !·- ,. 75.376
73.392 110.112 1 150.752 

'150.752 220.272 299.552 
1 37.888 51.024 

25.456 
____________ _, _ _  ----

36.696 55.056 75:�76 
-

/ 

Tabla 2. Tasas de transferencia para sistemas acceso Inalámbrico de alta ca(JSJcidacf 

A su vez, se considera relevante hacer mención a lo señalado por otras fuentes de Información a lo 
concern/eQte a las tasas de transmisión de datos� 

'\ 

Ancho de canal 
MIMO 2X2 No error rote 

coding__(M_p_ps) 
MIMO 4X4 No error rote 

coding_ (Mbos) 
MIMO 2X2 5/6 error rote 
_ codlng_(fyJp_p_sl 

MIMO 4X4 5/6 error rote 
cod/ng (!yJ_f2ps) 

\ 

.:_\. 

'-._ 

5MHz J ' 

43 
\ .  

í 
82 

g9 
-----

55 

10MHz 20MHz 

86 173 ; 

163 326 

..... 117 \59 
�-----------------------� 226 113 

"' Tabla 3. Tasas d,e transferencia para sistemas acceso Inalámbrico de alta capacldacf3 

(. . .  ) � / 
En este orden de Ideas, desde el punto de vista de p/aneaclón del éspectro se considera 
conveniente rea/Izar un aná/ls/s en conjunto de las bandas de frecuencias 3.3�.4 GHz y 3.4-
3.6 GHz con el objeto de contar con alternativas que generen bloques de espectro 
contiguo que propicien un mejor uso del espectro radioeléctrico que puedan traducirse en 
una potencial oferta de seNiclos con mayor velocidad y capacidad. 

6 Downlink bit rafes, LTE-bul/ets. 
http://www.Jte-bul/ets.com/LTE%2Din%20Bu/lets%20-%20Downlink%20FDD%20Blt%20Rates.pdf 
7 LTE NetworkDeslgn and Dep/oyment Strategy, ZTE. 
http://Wwwen.zte.com.cn)endata/magazlne/ztetechnolog/es/2011 /no 1/artlc/es/201101/t2011 Ól 17_201179.
html ..._ / 
8 Rea/istlc LTE Performance. From Peak Rote to Subscr/ber Experlence. Motora/a. 
https'//www.apwpt.org/down/oads/rea/lstic_lte_experlence_wp_motorola_aug2009.pdf 

1 

( 
I 

\ 

( 
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En lo que respecta a la provisión del ¡;ervicio de banda ancha a través de aplicaciones del 
servicio de acceso Inalámbrico, e�;/mportante resaltar que el estándar de una tecnología 
de última generación requiere contar con anchos de banda contiguos para poder brindar 
un funcionamiento óptimo de la tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de 
proveer mayores capacidades de transferencia_de datos al usuario final. 

Por lo tanjo, resu/ta'.necesario llevar a cabo diversas acciones de optimización dªI espectro 
en la banda 3.3-3.6 GHz q manera de establecer una distribución óptima y propiciar una 
potencial asignación en el mediano plazo de hasta 7 50 MHz de espectro contiguo en 
conjunto con la banda 3.3-3.4 GHz. En tal sentido, se recomienda utilizar una configuración 
de bloques contiguos de 50 MHz a efectos de que las aplicaciones implementadas puedan 
aprovechar dichos bloques bajo portadoras de 50 MHz o bien de 20+20+ 1 O MPlz, puesto 
que se considera más eficiente en comparación con lo que se puede suministrar con la 
actual distribución del espectro en blóques separados de 25 MHz, es decir, utilizando 
portadoras de 20+5 MHz en la parte baja y 20+5 MHz en la parte alta. 

Así, para el caso qué nosbcupa, se propone el u3o de bloques de espectro contiguo con 
la finalidad de brindar mayo9 flexibilidad en la introducciqn de tecnologías de última 
generación que permitan la provisión de servicios de banda ancha como se observa a 
continuación. 

1 \ 

Frecuencia MHz 

Reglón 1 

Región 2 

Región 3 

Región4 

Región 5 

Reglón 6 

Región 7 

Región 8 

Reglón 9 

gcs1c 

,Espectro 
L_jdisponlbie 

Banda de 3.3-3.6 GHz 

Lo anterior, coincide con el escrito dirigido al Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
de fecha 28 de junio de 2079 signado en conjunto por /os concesionarios Te/mex y AT&T,'así 
como con el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/7 200/20 7 9 de fecha 29 de julio de 207 9 que remite 
la solicitud de /os concesionarios Te/mex y AT&T en relación al Jntercambio de frecuencias 
objeto de sus respectivos nueve títulos de concesión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado, otorgados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en el segmento ubicado entre 3.4-3.6 GHz. 

(. .  .) 

"' 

Espectro 
disponible 
por reglón 

\ 

Página 14 de 23 

/ l 

) 

/ 



( 

\ 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 

\
/ TELECOMUNICACIONES 

De conformidad con todo lo expresado anteriormente, y en fomento a la óptima u�il/zdción 
del espectro radioeléctrico, esta Dirección General observa apropladd el proceso de 
reordenamlento, el cual es compatible con las acc/o�es de plañeac/ón d�I espectro que 
actualmente se llevan a cabo en la Unidad de Espectro RadloeléctricoJ A efectos de 
cumplir con este objetivo se recomienda que el solicitante realice las gestiones necesarias, 

-en coordinación_con los concesionarios de la banda y el Instituto, para concluir con el
reordenamlento a más tardar el 3 7 de diciembre de 20 7 9. 
(. . .  ) 

Con bas; en el análisis pr;�lo f des�e el punto de vista de planeación del espectro, el 
cambio de bandas de frecuencias se considera PROCEDENTE./

. 

\ 
'\ 

Por su parte, mediante dictamen DG-EERO/DVEC/016-19, 1

la Direcsión General de 
Economía del E¡,pectro y Recursos Orbitales de Id Unidad de Espectro Radioeléctrico 
señaló que los concesion6rios involucrados en /la/ Solicitud de Intercambio de
Frecuencias no debían pagar una contraprestación por la modificación a sus títulos de 
concesión, de conformc:iiad con el artículo lQQ_de la Ley, pues no se modifican los 
servicios qué pueden prestar, ni se les está autorizando un nuevo servicio vinculado a sus 
concesione�, además de que la Solicitud/de Intercambio de Frecuencias no aumenta o 
disminuye la cantidad de espectro fadioeléctrico concesio_nado, 

�-
\ 1 

Asimismo, med�ante/oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0712/2019 de fecha 28 de agosto de 
2019, · lq Unidad dé Espectro Radioeléctrico, a trav,és de la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, remitió el dictamen téqnico respecto de la 
�olicitud de Intercambio de Frecuencias, en el que señaló, entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

"(, .. ) 

Observaciones específicas 

(... ) \ 

2. mtercamblo. Conforme a los exprésado en el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/7200/2079 de la
. / 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, en el cual se hace referencia 
a los escritos de Solicitud y el Alcance mediante los cuales los so/fcitantes manifestaron su 
Interés en in'tercambiar uno de sus dos bloques de 25 MHz asignados a nivel nacional; los
solicitantes deberán someterse a un proceso de intercambio de frecuencias dentro del 
rango de 3400-3600 MHz, tomando como referencia la siguiente tabla. En dicho proceso, 
los solicitantes pasarán de operar en dos bloques de 25 MHz cada uno (columna "Bloques
concesionados") con dup/exaje por división deJrecuen'cia (FDD, por sus siglas en inglés) a 
operar dichos bloques de manera tal que agrupen de forma contigua 50 MHz (columna 

--..Bloques integrados") c;on dup/exaje por división de tiempo (TDD, Pº[ sus siglas en inglés): 

. Solicita Bloques Bloques derivado Bloques del intercambio de nte concesionados 1 bandas integrados 

TELMEX 3450-3475 MHz 3450-3475 MHz 3450-3500 MHz 
' 3550-3575 MHz 3475-3500 MHz 

AT&T 3475-3500 MHz 3550-3575 MHz 
3575-3600 MHz 3575-3600 MHz 3550-3600 MHz \ 

\ \ 

\ 
\ 

) 

( 
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3. Continuidad de los servicios. Los solicitantes deberán llevar a cabo todas las previsiones y 
acciones necesarias que procuren la continuidad de los servicios hacia los usuarios de sus 
respectivas redes durante y después de/proceso de reordenamiento de la banda de 3400-
3600 MHz. En este sentido, los servicios no deberán verse afectados a consecuencia de las 
labores de reconfiguración y reprogramación de equipos de las redes involucradas en el 
intercambio de las bandas d� frecuencia. 
En el mismo sentido, los solicitantes deberán llevar a cabo todas las labores de planificación 

\ de acciones y coordinación técnica necesarias a efeqto de garantizar que, por efecto del 
intercambio de las bandas de frecuencia objeto del presente dictamen, no se susciten 
problemas de interferencias I perjudiciales entre su mismq rfJd o con las redes de otros 
concesionarios del mismo tipo de servicios autorizados en la" banda o en bandas 
adyacentes. En caso de suscitarse Interferencias perjudiciales durante y después del 
proceso de intercambio de frecuencias, los solicitantes deberán llevar a cabo de inmediato 
las acciones necesarias con el fin de mitigar tales interferencias y evitar afectaciones a los 
usuarios de los servicios. 

4. Uso eficiente del espectro. Los solicitantes deberán llevar a cabo los esfuerzos tébnica y 
económicamente razonables para implementar la actualización periódica de su red con 
equipos de vanguardia a efecto de aprovechar los beneficios de las tecnologías que 
permitan un mejor uso de las frecuencias concesionadas, donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una mayor tasa de 
transferencia de Información por MHz, manteniendo un óptimo nivel de calidad y 
disponibilidad en el servicio. 
Sin menosqabo de lo anterior, el so/ic:tante deberá observar el cumplimiento de las 
disposicfones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones determine de conformidad 
con 1o establecido en el Artículo 15 fracción XL VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión:-

5. Frecuencias a uff/lzar. Los solicitantes deberán operar las frecuencias de acuerdo a lo 
siguiente: \ 

• En el caso de TELMEX:
• Bloque de frepuencias: 3450-3500 MHz
• Ancho de banda: 50 MHz
• En el caso de AT& T:
• Bloque de frecuencias: 3550-3600 MHz
• Ancho de banda: 50 MHz / 

_/ 
/ 

6. Cobertura. La presente opinión es aplicable para los 9 (nueve) títulos de concesión que 
ostentan los solicitantes en la citada bqnda, los cuales se encuentran distribuidos en las 9 
(nueve) regiones PCS del país. 

7. Entrega de Información. Los solicitantes tendrán 30 días,fiatura/es contados a partir del día 
siguiente al que surta efecto la presente autorización, para entregar el detalle del plan de 
interca!Jlblo de bandas de frecuencia que incluya el cronograma�de actividades y la 
estrategia a emplear para asegurar la mínima afectación de los u�uarios durante la 
traeslción de frecuencias. 
Además, una vez concluidos los traoajos de reconfiguración de frecuencias en los sitios 
implicados, los solicitantes de,forma independiente, deberán entregar a este Instituto un 
ínform� de fin de actividades donde detallen el número de radío bases implicadas en el 
intercambio de bandas, especificando coordenada� de ubicación geográfica y 
s�gmentos de banda de frecuencias configurados en cada una de ellas. El informe 
también deberá contener un apartado donde se describan los aspectos técnicos1 relevantes suscitados en el proceso, tales como posibles Interferencias con bandas 

\ 

\ 
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adyacentes, implicaciones en la continuidad en el servicio para los usuarios y diferencias 
en la prestación de servicios en compa¡gción con los bloques de 25+25 _JvTHz que 
originalmente ostentaban. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio de sus 
facultades, pudiera requerir/es a los sollcltantes a fin de garantizar que la prestación de los 
servicios se realice con apego a la Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

( .. ,)" 
\ \ 

1

De todo lo anterior, se desprende que la banda de frecueneias de 3400-3600 MHz es 
cada VfJZ más utilizada a nivel internacional para la prestación del servicio de acceso 
inalámbrico fijo, pór medio del metodo de duplexaje TDD (Time-Dívísíon Duplexíng), con 
la finalidad de ,prestar servicios de banda ancha. Adicio11almente, para ese tipo de 
servicios se debe considerar que la tasa de transferencia de datos se incrementa en 
bloques d� espectro más amplios, por lo que el estándar de una tecnología de última 
generación requiere contar con anchos de ba11da contiguos para poder brindar un 
funcionamiento óptimo y, en corisecuencia, · proveer mayores capacidades de 
transferenci0. de datos al usuario final. 

En tal sentido, se considera procedente el empleo de una configuración de bloques 
contiguos de 50 MHz en la banda de frecuencias de 3400-3600 MHz, a efecto de que en 
la misma se puedan emplear portadoras dé-50 MHz, o bien, de 20+20+ 10 MHz, puesto 
que, dicha configuración resulta más eficiente, en comparación con la actual 
distribución del espectro que ostentan ambos concesionarios, eh bloques separados de 
25 MHz. 

\ 
)

Por ello, y en atención a lo señalado por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se 
considera que los términos de la Solicitud de Intercambio de Frecuencias no causan 
alteración a la planeación del espectro radioeléctrico a cargo del Instituto y, además, 

/ 

de autorizarse la misma, se propiciaría un uso más eficiente del espectro radioeléctrico 
desde el punto de vistcb técnico, aumentando los beneficios potenciales de los usuqrios 
de las partes involucradas, por lo que l9s requisitos establecidos por el artículo l 06 de la 
Ley, en materia de, uso eficiente del espectro y su planificación, se tienen por cumplidos. "' 

/ 
�-

) Rara lo anterior, los conce�ionarios involucrcidos en la Solicitud de lntercamblo de 
Frecuencias deberán , realizar las gestiones necesarias, en coordinación con los 
concesionarios de la bcmda y_el Instituto, para concluir con el cambio mencionado, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019. 

AdiclQ!lalmente, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y AT&T Comunicdciones Digitales, 
S. de R.L. de C.V. deberán llevar a cabo todas las previsiones y acciones necesarias qu_e
procuren la continuidad de los servicios hacia los usuarios de sus respectivas redes
durante y después del proceso de reordenamiento de la banda de 3400-3600 MHz. En
este sentido, los servicios prestados no deberán verse afectados a consecuencia de las
labor�s de reconfiguración y reprogramación de equipos de las redes involucradas en----.

la Solicitud de Intercambio de Frecuencias.

\ 
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Asimismo, Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y AT&T ComunicaclonesDigitales, S. de R.L. 
de C.V. deberán llevar a cabo todas las labores de planificación de acciones y 
coordinación técnica necesarias a efecto de garantizar que, por efecto del intercambio 
de las bandas de trecuencia objeto de la presente Resolución, no se susciten problemas 
de interferencias perjudiciales con las redes de otrós concesionarios del mismojipo de 
servicios autorizados en la banda o en bandas adydéentes. 

Ahora bien,-en lo relativo a los requisitos establecido/s en -el artículo l 06 ¡de la Ley 
consistentes en que el Intercambio de frecuencias solicitado no afecte)a competencia 
y la libre concurrencia o a terceros, y no se generen fenómenos contrarios al proceso de 
competéncla, median\e oflc�o IFT/223/UCS/DG-CTEL/1203/2019 de fecha 30 de julio de 
2019, la Unidad de yo,ncesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecómunicaclones, solicitó opinión a la Unidad de Competencia 
Económica, respecto de la Solicitud de Intercambio de Frecuencias. 

- \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/265�2019 de fechd 8 
de agosto de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a 
la Unidad de Compete,ncla Económica del Instituto, e�itió opinión respecto de la\ 
Solicitud de Intercambio' de Frecuencias, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo 

'1 siguiente: 

\ "(. . .  ) 
VII. 1. lnteramblo de Espectro.

De acuerdo al RPC, la Banda 3.4 GHz se encuentra con'ces/onada de la siguiente forma: 
3300 3350 3400 3425 3450 3475 \3500 3525 3550 3575 

) 
3300-3400 A B 

( 
E F 

50 50 \ 50 5_0 

Disponible Disponible Disponlb/� Axte\ Disponible Axtel 

DespJés del Intercambio de espectro contemplado en las Solicitudes de Autorización, la 
distribución de la Banda 3.4 GHz quedaría de la siguiente manera: 

3300 3350 3400 3425 3450 

3300-3400 A B 

50 50 50 

Disponible Disponible Disponible Axte/ 

3475 3500 3525 3550 3575 

E F 

\ 50 

Disponible Axtel 

De modo que los 50MHz conceslonados a Telmex quedarían comprendidos en la banda 
de 3450 MHz a 3500 MHz }f los 50MHz concesionados a AT& T estarían comprendidos en la 
banda de 3550 MHz a 3600MHz. 
Toda vez que la contigüidad de espectro radioeléctrico incrementa lá c;;apac/dad de 

/ transmisión en servicios, el Intercambio de Espectro permitirá a A T& T y a Telméx incrementar
la calidad de los servicios en esta banda y ofrecer mayor capacidad a los usuarios finales. ---

3600 

3600 
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En este sentido el intercambio de bandas de frecuencias traerá beneficios Importantes, 
considerando las ganancias en eficiencia que AT&T y Te/mex obtendrán por dicha 
transacción. ! 

VII. 2. Acumulación de espectro resultante de la Operación

A T& T CD propone cambiar 25 MHz de las frecuencias que" tiene conceslonadas en el 
segmento Inferior de 3475 a 3500 MHz €in las nueve regiones del país por 25 MHz de laS
frecuencias que Te/mex tiene 9oncesionadas en el segmento superior de 3550 a 3575 MHz 
en las nueve regiones del país. 

. 
\ Por su parte, Te/mex propone' cambiar 25 MHz de las frecuencias que tiene concesionadas 

en el segmento superior de 3550 a 3575 MHz en las nueve regiones del país por 25 MHz dEz 
las frecuencias que AT&T CD tiene concesionadas en el segmento Inferior de 3475 a 3500 
MHz en las nueve regiones del país. 

En el siguiente cuadro se presentan las participaciones de los concesionarios en la Banda 
3.5 GHz, considerando el espectro que aún se encuentra disponible en esta banda. 

Cuadro 1. Acumu/qc/ón de espectro y participación-en la Banda 3.4 GHz 
(antes y después de Id-Operación) 

Concesionario MHz acumulados Pafiicipación (%) 

Te/mex 50 16.67 
-

AT&TCD 50 16.67 
- -
Axtel 50- 16.67 

"-. 

Disponible 150 50.00 
"' 

Total 300 100.00 

Fuente: Elaboración propia con información de los Solicitantes 

�orno se ob-:erva, las transaccion&s descritas Jn los párrafos previos no modificarían la 
tenencia neta de espectro radioe/écttfco de los Solicitantes, debido a que intercambiarían 
la misma cantidad de espectro. 

Las transacciones anteriores tienen como propósito que cada uno de los Solicitantes 
cuente con 50 MHz contiguos de la Banda 3.4 GHz. De acuerdo con los so/icif<i:mtes, el 
objetivo de contar con bloques continuas de bandas·de frecuencia del espe<ttro es "ut/1/zar 
eficazmente el espectro .concesionado y fomentar el uso óptimo, mediante la 
implementación de las tecno/og[as de telecomunicaciones más avanzadas". 

VIII. Ccmc/uslones

Derivado de la Información an.teriormente presentada, se observa/o siguiente: 
• Las Solicitudes de Autorización consisten en el Intercambio de 25 MHz de

frecuencias en-la Banda 3.4 GHz de espectro concesionado tanto a AT& T CD como 
a Te/mex en cada una de las nueve reglones en las que se divide el país. 

• El Intercambio de Frecuencias no cambiará la tenencia neta de�spectro de los
__ Solicitantes, pues intercambiarán la misma cantidad de espectro radioetéctrico (25 

MHz). 
./ 

Antes y después del Intercambio de Frecuencias, tanto Telmex como AT&T CD 
terrdrán la misma cpntidad de _espectro concesionado (50 MHz). Esa cantidad 
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equivale a una participación de 16.67% (dieciséis punto sesenta y siete por ciento) 
en la Banda 3.4 GHz, considerando el espec;tro que se encuentra disponible. 

• Con este acto, los Solicitantes podrán.tener.espectro cx;mtiguo, lo que permitirá a
AT& T y a Telmex incrementar la eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico y la
calidad de los servicios en esta banda.

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se 
otorgue autorización para que AT&T CDs Telmex hagan un intercambio de bandas de 
frecuencia, se genf7ren efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los mercados relevantes correspondientes. 

, El análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la evaluación 
en materia de 6ompetencia económica de las Solicitudes de Autorización, sin prejuzgar 
respecto de otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, los Solicitantes 
deba obtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la LFTR u otros ordenamientds, 
en que pudieran haber incurrido o pudieran Incurrir los Solicitantes. 

( ... )" 

\ ' 
I 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que nóse 
prevé que, en caso de que se autorice la Solicitud de Intercambio de Frecuencias, se 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los 
mercados \elevantes correspondientes, por lo que los requisitos de mérito se tienen por 
cumplidos.\ /

1 / 

Finalmer:ite, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. yJeléfonos de México, 
I S.A.B. de C.V., presentaron los correspondientes pagos de derechos por el trámite 

relativo al estudio, y en su caso la autorización, de las solicitudes de modificaciones 
técnicas, administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión"en materia de 
telecomunicaciones, respecto al cambio de bandas de freeuencias, el cual se 
encuentra establecido en el artículo 17 4-C fracción X de la Ley Federal de Derechos. 

'\ 1 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 60. Apartado B 
1 fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política d� los 

Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción XV, 54, 56, l 06 y 177 fracciones I y VI 
de!? Ley Federal de Telecomunicaciories y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiepto Administrativo, y l, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
este órgano autónomo emite los siguientes: _/ 

RESOLUTIVOS 

1 

PRIMERO.-Se autoriza a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C.V. y Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., a llevar a cabo el intercambio de los bloques de frecuencias 3475 
- 3500 MHz y 3550- 3579MHz, que tienen óoncesionados en las region�s PCS 11, 2, 3, 4, 5,
6, 7; 8 y 9, 

. ' / 
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SEGUNDO.- Con la finalidad de garantiJar la continuidad en la prestación de los servicios 
y la migración de los usuarios, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberán concluir el intercambio de bandas de 
frecuencias señalado en el Resolutivo Primero, a más tardar el 31 de diciembre de 2019. 

\ 

TERCERO.- A partir de la notificación de la presénte Resolución y no más allá del 31 de 
diciembre7de 2019, AT&T ,Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. podrá usar 
frecuencias comprendidas dentro de los siguientes segmentos: 

• Bloques de frecuencias: 3tf5-3500 MHz/3575-3600 MHz
( 

' 
/ • Ancho de banda: 25+25 MH�

- A más tardar a partir del l de enero de 2020, AT&T Comunicaciones Digitóles, S.,é:le R.L.
de C.V. deberá estar operando exclusivamente dentro del siguiente s�gmento:

• Bloque de frecuencias: 3550-3600 MHz
• Ancho de banda: 50 MHz

Durante el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la prfsente 
Resolución y pasta el 31 de diciembre de 2019, AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C.V. podrá utilizar frecuencias dentro de cualquiera de los segmentos indicados en 
el presente Resolutivo, siempre y cuando la cantidad de -Megahertz acumulados no 
supere 50 MHz de espectro. 

\ CUARTO.- A partir de la notificación de la presente Resolución y no más allá del 31 de 
diciembre de 2019, Teléfonos de México, $.A.B. de C.V. podrá úsar frecuencias 
comprendidqs dentro de los siguientes segmentos: 

• Bloques de frecuencias: 3450-3475 MHz/355Q-3575 MH?._
• Ancho de banda: 2§+25 MHz

) 

A más tardar a partir del l de enero de 2020, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá 
estar operando exclusivamente dentro del siguiente segmento: 

/ 
• Bloque de frecuencias: 3450-3500 MHz
• Ancho dª-banda: 50 MHz

/ ' 

/ 

--::::Durante el periodo comprendido entre la fecha .. de notificación de la presente 
Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2019, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. podrá 
utilizar frecuencias dentro de cualquiera de los segmentos indicados en el presente 
Resolutivo; siempre y cuando la cantidad de-Megahertz ácumulados no supere 50 MHz 
de espectro. "' 
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QUINTO.- En caso de suscitarse interferencias perjudiciales dúrante y después del 
proceso de intercambio de frecuencias, AT&T Comunicpciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberán llevar a cabo' de inmediato las
acciones necesarias, con el fin de mitigar tales interferencias y evitar afectaciones a los
usuarios de los servicios.

\ 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el 
contenido de Jg presente Resolución, 

/ / 

SÉPTIM(D.- Se instr"uye a la Unidad de Concesiones y Servicios a Inscribir la presente 
Resolución en el Registro Público de Concesiones, una vez que sea debidamente 
notificada a los interesados. 

OCTAVO.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. tendrán 30 días nat�rales, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación de la presente Resol�clón, para entregar al Instituto 
Federal de TelecomJnicaclories el detalle del plan de intercambio 1 de bandas de 
frecuencias, mism9 que deberá Incluir el cronograma de actividades y la estrategia a 
emplear para asegurar la mínima afectación de los usuarios durante la traoslclón de
frecuencias. / / \ 

NOVENO.-"Una vez concluido el cambio de bandas señalad9 en el Resolutivo Primero 
de la presente Resolución, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., debérón notificar tal situación al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contadosa partir de la 

1 

conclusión del citado cambio, a fin de realizar las anotaciones correspondientes en el 
Registro Público de Concesiones. 

Además, dentro del mismo plazo establecido en el párrafo anterior, AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., de 
forma independiente, de�erán entregar al Instituto Federal de Telecomunicaciones un 
Informe de fin de actividades, en el que detallen el número de radio bases Implicadas 
en el intercambio de bardas, especificando coordenadas de ubicación geográfica y 
segmentos de banda d� frecuencias configurados en cada una de ellas. El Informe 
también deberá contener un apartado donde se describan los aspectos técnicos 
relevantes suscitados-en el proceso,"especiflcando sobre posibles Interferencias con 
bandas adyacentes, implicaciones en la continuidad en el servicio para los usuarios y 
diferencias en la prestación de seNlclos en comparación con los bloques de 25+25 MHz 
que originalmente ostentaban. 

--

/ \ 
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DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de las
- Unidades de Espectfo Radioeléctrico y de CumplimiE�[ÜO, el contenido de la presente

··· Resolución para los efectos conducentes.

/ 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 

/ 

Comisionado 

Javier 
Comisionado

/ 

Sósfe'n�� ���óléz
Comisionado 

/ 

( 

Contreras Saldívar
o Presidente 

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado 

( 

/ 
Arturo✓Robles Rovalo 

Com(sionado 

ocho Castillo
lslonado 

La presente Resolución f�e @robada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de septiembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de·la Ley Federal de Telecomuhlcaclones y-Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstlt4to Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/180919/462. � ' 

Los Comisionados Adolfo C�vas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por 
escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de TEllíJcomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 
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